
Fin a la dualidad de funciones de 
Videla. piden militares argentinos. 
uno mas uno 9 Diciembre 1977 BUENOS AIRES, 8 de di
ciembre IPL y EFE).— El co
mandante en jefe de la Fuerza 
Aérea, brigadier Orlando 
Agosti, señaló hoy la necesi
dad de diferenciar las fun
ciones del Presidente y los in
tegrantes de la junta militar de 
gobierno. 

Actualmente, el teniente ge
neral Jorge Videla ocupa si
multáneamente ta primera ma
gistratura y, en su carácter de 
comandante en jefe del Ejerci
to es miembro de la junta mili
tar de gobierno. 

Videla fue nombrado transi
toriamente Presidente de la 
República por la junta militar 

que integran, además, los titu
lares de la marina, almirante 
Emilio Massera y de la Fuerza 
Aérea, brigadier Orlando 
Agosti, y que asumió el poder 
en marzo de 1976 después del 
derrocamiento del gobierno de 
María Estela Martínez de 
Perón. 

En distintas ocasiones tanto 
la Marina como la Fuerza 
Aérea se mostraron partidarias 
de poner fin a la doble calidad 
de Videla como miembro de la 
junta y Presidente de la na
ción. 

La opinión del Ejército, en 
cambio, parece ser diferente. 
Voceros oficiosos aseguran 

que los generales del ejército 
sostienen la necesidad de que 
Videla continúe como Presi
dente de la República hasta el 
24 de marzo de 1979, fecha en 
la que se cumplirán los tres pri
meros años del actual gobier
no militar. 

Agosti recordó que los 
acuerdos preliminares del mo
vimiento militar que derrocó 3l 
justicialismo definen )a separa
ción entre la iunta militar y el 
Poder Ejecutivo. 

Afirmó que,mientras la junta mi
litar ejerce la plenitud del poder 
político, el Presidente tiene a 
su cargo la administración ge
neral del país. 


